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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

LEGAJO PERSONAL 

I. FILIACIÓN E IDENTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 
DATOS PERSONALES 

Nombres y Apellidos: YDELSA YRIS CASTAÑEDA YUPANQUI 

DNI:18173775 Nacionalidad: Peruana Estado Civil: Casada 

Sexo: Femenino Celular: 950223752 Email: yritas76@gmail.com 

Fecha Nacimiento:  18 / 07 / 76 País: Perú Dep./Prov./Dist.:La Libertad/Trujillo/La 
Esperanza 
 

(*) Adjuntar copia simple de Documento Nacional de Identidad 
 

DATOS DOMICILIARIOS 

Tipo de dirección Tipo de vía Dirección Departamento/provincia/distrito 

  Mz. B36 Lote 4 . 
Manuel Arévalo II 
Etapa 

La Libertad/ Trujillo/Trujillo 

 
DATOS FAMILIARES 

Nombre y apellidos DNI Parentesco Sexo Fec.Nac. Situación 

Teodomiro Huamán Julca 40951196 Esposo M 18/01/1975 CASADO 
(*) Adjuntar copias simples de Documento Nacional de Identidad 
 

DATOS DE DISCAPACIDAD 

Nº Entidad Nº Certificado 
Nº Carne 
CONADIS 

Fecha 
Emisión 

Discapacidad Grado 

       

       

       
(*) Adjuntar copia simple de Certificados 
 

LICENCIADO DE LA FUERZAS ARMADAS 

         SI (   )        NO (  X  )                                                            (*) Adjuntar documento que lo acredite 

 
ANTECEDENTES PENALES, POLICIALES Y BUEN ESTADO DE SALUD 

         SI (     )        NO (X )                                                             (*) Adjuntar declaración jurada 

 

II. SITUACIÓN ACADÉMICA  
 

TITULOS / GRADOS 

NIVEL / GRADO CENTRO DE ESTUDIOS ESPECIALIDAD 
AÑO DE 
INICIO 

AÑO DE 
TÉRMINO 

FECHA DE 
EXTENSIÓN DEL 

TÍTULO 

DOCTORADO      
MAESTRÍA Universidad Nacional de 

Trujillo 
Pedagogía Universitaria 2017   
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

LICENCIATURA Universidad Nacional de 
Trujillo 

Licenciada en Educación 
Secundaria con mención 
en Matemática 

1994 1999 22 - 12 - 2000 

BACHILLER Universidad Nacional de 
Trujillo 

Bachiller en Educación 1994 1999 28 - 04 - 2000 

TITULO 
PEDAGOGICO 

     

TÍTULO NO 
PEDAGÓGICO 

     

SEGUNDA 
ESPECIALIDAD 

     

DUPLICADO DE 
TÍTULO 

     

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

CAPACITACIONES 

Nº Tipo de estudios Institución Tema 
Fecha 

de inicio 
Fecha 
de fin 

Duración 
En Horas 

Tipo de 
participación 

Modalidad 

01 Capacitación CIIP. e IESPP. 
“Manuel 
González 
Prada” 

Diseño de situaciones 
significativas y de ex-
periencias de aprendi-  
zaje 

   
14/03/23 

  
24/04/23  

    
     200 

 
Participante 

 
Virtual 

02 Curso  de 
actualización 
 

NETZUN Microsoft Word  
12/04/23 

 
12/07/23 

      
     300 

 
Participante 

 
Virtual 

03 Certificación DIFOID y 
Sindicato de 
Docentes de 
Educación 
Superior 
Pedagógica del 
Perú SIDESUP 

Primer encuentro 
macro regional norte 
de institutos y Es-
cuelas de Educación 
Superior Pedagógica. 

   
20/10/22 

  
31/10/22  

 
100 

 
Participante 

 
Semipre- 

   sencial 

04 Especialización UNE  
Enrique 
Guzmán y 
Valle e IDG 

Informática aplicada 
a los procesos de en-
señanzay  aprendizaje 

 
04/01/19 

 
04/01/20 

 
1020 

 
Participante 

 
Virtual 

04 Constancia SINEACE Encuentro descentra-
lizado de la calidad 
Educativa Abriendo 
las puertas del desa-
rrollo. 

 
08/11/19 

 
08/11/19 

 
8 

 
Participante 

 
Presencial 

05 Especialización UNMSM e 
IDG 

Estrategias en forma-
ción de formadores 
en actualización do-
cente 

 
03/01/17 

 
03/01/18 

 
1020 

 
Participante 

    
   Virtual 

06 Capacitación Universidad 
Nacional de 
Trujillo 

Inglés Intermedio  
06/05/17 

 
21/07/17 

 
300 

 
Participante 

   
Presencial 

07 Especialización LaSalle 
Universidad 
y CEREBRUM 

Programa de Fortale-
cimiento de Capacida 
des para docentes 
formadores en la espe 
cialidad de Matemáti-

ca. 

 
07/2016 

 
12/2016 

 
215 

 
Participante 

    
Presencial 

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PRODUCCIÓN INTELECTUAL 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

Nº Tipo de producción Título 
Fecha de 

Publicación 
Editorial 

Registro de 
Indecopi 

Número de 
depósito legal-BN 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

III.  INGRESO o REINGRESO 
 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha Fin 
Centro 
Laboral 

Cargo Resolución 
Fecha de 

Resolución 

          

          

(*) Adjuntar copias de resolución de nombramiento, reingreso, contrato por modalidad, reconocimiento para efectos de pago. 

IV.  TRAYECTORIA LABORAL 
  

ACCIONES DE DESPLAZAMIENTO 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
Laboral 

Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Cargo 
Centro 
origen 

Centro 
Destino 

Resolución 
Fecha 

resolución 

01   Contratada 03/06/22 31/12/22 Jefe del área 
de 
Empleabilidad 

EESPP. 
“DAVID 
SÁNCHEZ 
INFANTE” 

 Memorándum 
054-2022-
GRE-LL“DSI”-
DG 

 

02  CONCURSO Contratada 26/07/23 31/12/23 Jefe de la 
Unidad de 
Bienestar y 
Empleabilidad 

EESPP. 
“DAVID 
SÁNCHEZ 
INFANTE” 

 RGR N° 
003527-2023-
GRLL-GGR-
GRE 

02/08/23 

03  CONCURSO Contratada 27/05/24 31/12/24 Jefe de la 
Unidad de 
Bienestar y 
Empleabilidad 

EESPP. 
“DAVID 
SÁNCHEZ 
INFANTE” 

 RGR N° 
0035179-
2024-GRLL-
GGR-GRE 

02/08/23 

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

ACCIONES DE ASCENSO 

Nº ACCIÓN MOTIVO 
RÉGIMEN 
LABORAL 

Fecha Inicio 
Escala 

Anterior 
Escala 
Nueva 

Resolución 

        
        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

V.   ASIGNACIONES E INCENTIVOS TEMPORALES, RETENCIONES JUDICIALES Y PAGOS INDEBIDOS 
ACCIONES DE BENEFICIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN RÉGIMEN LABORAL RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 

       

       

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

SUBSIDIO POR LUTO / SEPELIO 

Nº ACCIÓN MOTIVO ACCIÓN 
RÉGIMEN 
LABORAL 

RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
IMPORTE 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

       
       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

RETENCIONES JUDICIALES 

Nº RESOLUCIÓN 
FECHA 

RESOLUCIÓN 
TIPO DE RETENCIÓN 

MONTO FIJO 
MENSUAL 

PORCENTAJE FIJO 
MENSUAL 

      

      
      

      

      

      
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

PAGOS INDEBIDOS 
Nº RÉGIMEN LABORAL RESOLUCIÓN MOTIVO DE PAGO MONTO 

     

     

     

     
     

     
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VI. RETIRO Y RÉGIMEN PENSIONARIO 

 
AFILIACIÓN A REGÍMENES PENSIONARIOS 

Nº Régimen Pensionario AFP 
Tipo de 

Comisión 
CUSSP 

Fecha de 
afiliación 

Fecha de 
desafiliación 

Fecha de 
devengue 

01                 SPP PRIMA   N° 579570YCYTA5 01/01/2007   

        

        
        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

CESES DEFINITIVO 
Nº Acción Motivo Régimen laboral Resolución Fecha de cese 

      

      

      
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

CTS, TIEMPO DE SERVICIOS DE CONTRATO, OTROS 

Nº Acción Motivo 
Régimen 
laboral 

Resolución Fecha de Cese Tiempo 

       

       

       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

VII. RECONOCIMIENTOS  

 
MÉRITOS 

Nº Tipo de mérito Mérito Instancia Entidad emisora Resolución 
Fecha 

resolución 

01 Certificado      Ponente   
EESPP. “David 

Sánchez Infante” 

Certificado 20/12/23 
02 Certificado      Ponente  Certificado 30/12/22 
03 Certificado      Ponente  Certificado    08/08/22 
04  Reconocer 

y felicitar  

  

 

 

 

 

 

 

 

EESPP. “ David 

Sánchez Infante” 

RD. N° 266-
2023- 

EESPP. 

“DSI” -DG 

28/12/ 2023 

05  Reconocer 
y felicitar 

 RD. N° 212-
2023- 

EESPP. 

“DSI” -DG 

29/11/ 2023 

06  Reconocer 

y felicitar 

 RD. N° 133-

A-2023- 

EESPP. 

“DSI” -DG 

18/08/ 2023 

07   Felicitar y 

reconocer 

 RD. N° 211-

2022- 

EESPP. 
“DSI” - DG 

 28 /12/2022 

08       Felicitar  RD. N° 209-

2022- 

EESPP. 
“DSI” -DG 

 28 /12/2022 

09      

Reconocer 

y felicitar 

 RD. N° 114-

A-2022- 

EESPP. 
“DSI” -DG 

 2/11/ 2022 

10       Felicitar  IESPP. “José 

Faustino Sánchez 
Carrión” 
 

RD. N° 211-

2021- 
IESPP. 

“JFSC” -DG 

 28 /12/2021 

11       Felicitar  RD. N° 208-

2020- 
IESPP. 

“JFSC” -DG 

 02/07/ 2020 

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

VIAJES DE ESTUDIO, BECAS Y/O PASANTÍAS 

Nº Tipo País 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 
Fecha 

resolución 

       

       
       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

VIII. SANCIONES 
SANCIONES JUDICIALES 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

Nº Causa y motivo Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

  

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

Nº Sanción Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       

       

       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

RECURSOS ADMINISTRATIVOS 

Nº Resultado de apelación Resolución 
Fecha 

Notificación 
Días 

Fecha 
Inicio 

Fecha  
Fin 

       

       
       

       
(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 

IX. LICENCIAS Y VACACIONES  
 

LICENCIA SIN GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

LICENCIA CON GOCE DE REMUNERACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen Laboral Días 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

        

        

        

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

VACACIONES 

Nº Acción Motivo Régimen laboral 
Fecha 
Inicio 

Fecha 
Fin 

Resolución 

       

       
       

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

X. OTROS  
EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Nº Sector Entidad Cargo 
Funciones 

desempeñadas 
Fecha 
Inicio 

Fecha Fin Documento 
Fecha de 

documento 
01 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Educación 
Superior  

 
 
 
 
 
EESPP. 
“David 
Sánchez 
Infante” 

 
 
 
 
 
Docente/ Jefe 
de la Unidad 
de Bienestar 
y 
Empleabilidad 
 
 

 
 
 
 
Docente de 
aula  
Coordinadora 
de Gestión de 
Riesgo. 

 

02/04/24 

   

31/12/24 

RGR N° 
002250-
2024-GRLL-
GGR-GRE  

 

  09/05/24 

02  

13/04/23 

   

31/12/23 

RGR N° 
002196-
2023-GRLL-
GGR-GRE 
      

 

   

17/05/23 

03  
Docente de 
aula 

 
05/04/22 

   
31/12/22 

RGR N° 
001467-
2022-GRLL-
GGR-GRE 
       

 
 

08/04/22 

04  
 
 
IESPP. “José 
Faustino 
Sánchez 
Carrión” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IESPP. 
“Nuestra 
Señora de la 
Asunción” 
 
 
 
 
 
 
 

 
Docente 

 
Docente de 
aula 

 

26/03/21 

 

31/12/21 

RGR N° 
001850-2021 
 

 

30/04/21 

05  
Docente 

 
Docente de 
aula 

 

23/04/20 

 

31/12/20 

RGR N° 
001552-2020 
 

 
 

05/06/20 

06  
Docente 

 
Docente de 
aula 

 

21/03/19 

 

31/12/19 

RGR N° 
002049-2019 
     

 
 

09/05/19 

07  
Docente 

 
Docente de 
aula 

 
01/03/18 

 
31/12/18 

RGR N° 
002464-2018 
 

 
 

17/04/18 

08  
Docente 

Docente de aula  

10/03/17 

 

31/12/17 

RGR N° 
00002042-
2017 
        

 
 

10/04/17 

09  
Docente 

 
Docente de aula 

 
18/03/16 

 
31/12/16 

RGR N° 
002705-
2016-GRLL-
GGR/GRSE 
    

 
 

28/04/16 

10  
Docente 

 
Docente de aula 

 

20/03/15 

   

31/12/15 

RGR N° 
00002522-
2015-GRLL-
GGR/GRSE 

 

 

25/05/15 

11  
Docente 

 
Docente de aula 

 
07/04/14 

   
31/12/14 

RGR N° 
003596-
2014-GRLL-
GGR/GRSE 

 
 

02/07/14 

12  
Docente 

 
Docente de aula 

 

26/04/13 

   

31/12/13 

RGR N° 
002694-
2013-GRLL-
GGR/GRSE 

 

 

14/06/13 

 

13 Educación 
Básica 

JN 264 A1-U-
EI-Otuzco 

 
Docente 

 
Docente de aula 

 

22/04/08 

   

31/12/08 

RD N° 
000436-2008 
       

 

09/05/08 
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GERENCIA REGIONAL 

DE EDUCACIÓN 

14 IEP “Señor de 
la 
Misericordia” 

 
Docente 

 
Docente de aula 

 

06/03/06 

   

22/12/06 

Constancia 
de trabajo 

 

04/04/08 

15 Esc. 80257-
A1-P-EPM- 
Campo Bello 

 
Docente 

 
Docente de aula 01/07/03 31/12/03 

RD UGE N° 
000376 

 

10/07/03 

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

INSTAURACIÓN DE PROCESO  

Nº Descripción del proceso  Resolución 
Fecha 

Resolución 
Fecha 

Notificación 
Descripción de la acción 

      

      
      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PARTICIPACIÓN EN COMISIONES 

 
Nº PARTICIPACIÓN RESOLUCIÓN DÍAS FECHA INICIO FECHA FIN 
      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

PERÍODO NO LABORADO 
 

Nº MOTIVO DOCUMENTO 
FECHA 

DOCUMENTO 
FECHA INICIO FECHA FIN 

      

      

      

(*) Adjuntar copias de documentos que lo acredite 

 
                                     San Pedro de Lloc,3 de julio del 2024. 

                                                                 

 

 ______________________ Huella Digital 
                                             YDELSA YRIS CASTAÑEDA YUPANQUI 
                                                             DNI N° 18173775 

 
Declaro que los datos consignados responden a la verdad, en caso necesario, autorizo su investigación y me someto a las sanci ones del caso: Ley 6 
del Procedimiento Administrativo General N° 27444 – Art. IV-1.7.,1.16 y Código Penal Cap. III- Art. 4111. 

 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FORMACIÓN 

ACADÉMICA  Y  

PROFESIONAL 





j j y f c f l S i i i i 

R E P U B L I C A D E L P E R U 

E l R e c t o r d e l a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l d e T r 

P o r c u a n t o : 

E L CQIi^Sra^n^míYERSimf^^^^ U N I V E R S I D A D , e n l a f e c h a , 

h a c o n f e r i d o e l T I T U L O P R O F E S I O N A L d e : L I C E N C I A D A E N E D U C A C I O N S E C U N D A R I A 

C i e n c i a 

a d o n a 

P o r t a n t o : 

L e e x p i d o e l p r e s e n t e D I P L O M A p a r a q u e s e l e r e c o n o z c a comoítal,̂ ^̂ ^ s e l e o t o r g u e l o s g o c e s y p r i v i l e g i o s q u e 

l e c o n f i e r e n l a s L e y e s d e l a República 
T r u j i l l o , . _ 2 2 . . d e . _ . . d i c j . e m b r e __ d e l _.2000. 



U N I V E R S I D A D N A C I O N A L D E T R U J I L L O 

E l P r o f e s o r S e c r e t a r i o G e r i e r e l d e l a U n i v e r s i d a d N a c i o n a l d e T r u J I f e 
Q u e s u s c r i b e , C E R T I F I C A : q u e e s t e d i p l o m a e s auténtico y h a s i d o 
e x p e d i d o y s u s c r i t o p o r l a s a u t o r i d a d e s c o m p e t e n t e s d e l e 
InstItuQlón, c u y a s f i r m a s s o n l g u a l m o n t e auténticas^ 
S e e x p i d e e s t a c e r t i f i c a c i 6 n a s o l i c i t u d d e l i n t e r e s a d o y p a r a l o s f i n e s 
q u e c o n s i d e r e c o n v e n i e n t e s . x ,̂  , 

T r u j i l l o , . 

P R O F E « m S E C R E T A R I O G E N E R A L ( e ) 

•Dr."pe(lroLulsUv»»»eDio$ 

--^ A -

A S A M B L E A N A C I O N A L D E R E C T O R E S : 

:•••»!• : ' - - V 7 f v i o - D E . E D U C A C I O N 
D I R E C C I O N RflGIONA». D E F : O U C A C I O f # 

D E L A L O E R T A D 

í prjs^pta- Título o t o r g a d o a d o n (fis). 

mt L . E . H"^ / f ! / ^ / ^ ^ ^ Q u e d a i n s c r i t o e n « f 

i ^ r o G e n e r a l c o n e i .<0/^Z^^..^..,^P-DIKáJl^: 

•89olu < ; i *n D i r e c t o r a l «regional 







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA  

LABORAL 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DOCENCIA  EN  

EDUCACIÓN  

SUPERIOR 











































































































 

Trujillo, 07 de Abril de 2022 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2022-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 
El Informe Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y 

el expediente administrativo N° OTD00020220072603, que se acompaña; y  
 

CONSIDERANDO: 
                                                         

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 
Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, 
licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos; 
 

        Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 040-2017-MINEDU, se aprobó 
la Norma Técnica denominada “Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, 
Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se 
encuentran los Institutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos 
Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 
 

        Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, se aprobó el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares 
y de renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos” (en adelante, Documento 
Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y 
su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del 
Documento Normativo se exceptúa a los Institutos de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma 
Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus modificatorias. 
 

        Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, se aprobó la 
Norma Técnica denominada “Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los Institutos de 
Educación Superior Pedagógicos Públicos”, la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el 
desarrollo del proceso de selección y contratación de docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su vez deroga la Resolución Ministerial N° 
036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución de Secretaría 
General N° 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU y N° 
100-2017-MINEDU; 
 

        Que, mediante la Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU, se aprobó el 
Documento Normativo denominado “Disposiciones que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y 
Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y 
responsabilidades para realizar el concurso público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga el artículo 2 de la Resolución 
Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU; 
 

        Que, el concurso de contratación se enmarca dentro de lo establecido en la Décima 
Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 
 

        Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la 
revisión del expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 
 

        Que, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de 
Educación o quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los contratos; 
 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación 
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº 30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la 
Resolución Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y su modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N° 
326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por las Resoluciones de Secretaría 
General N° 046-2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 
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 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO 1º.- APROBAR EL CONTRATO, en plaza vacante docente de La 
Escuela de Educación Superior Pedagógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a 
continuación se indica: 
 
1.1. DATOS PERSONALES: 

APELLIDOS Y NOMBRES : CASTAÑEDA YUPANQUI, YDELSA YRIS 
DOC. DE IDENTIDAD  : D.N.I. Nº 18173775    
SEXO     : FEMENINO 
FECHA DE NACIMIENTO : 18/07/1976  
CODIGO MODULAR  : 1018173775 
REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. PRIMA 
CUISSP     : 579570YCYTA5 F.AFIL  : 11/06/1996 
FORMACIÓN ACADÉMICA : LICENCIADO EN EDUCACION SECUNDARIA (UNT) 
PROGRAMA DE ESTUDIO : MATEMÁTICA 

 
1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 

NIVEL     : Educación Superior Pedagógica 
INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 
CODIGO DE LA PLAZA  : 111825F992C6 
CARGO    : DOCENTE ESTABLE 
MOTIVO DE LA VACANTE     : REASIGNACION POR INTERES PERSONAL DE:CONTRERAS ZAVALETA, BARBARA 

ADELINA, Resolución N° 02971-2019-GRLL-GGR/GRSE 
 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
Nº DE EXPEDIENTE  : OTD00020220072603  Nº DE FOLIOS : 115 
REFERENCIA   : OFICIO 079-2022-GRE-LL-EESPP-DSI-DG 
VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 05/04/2022 hasta el 31/12/2022 
GRUPO REMUNERATIVO     : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo dispuesto en el  artículo 103 de la 

Ley 30512 respecto al tipo de contrato.  
JORNADA LABORAL  : 40 Horas Pedagógicas   

 
ARTÍCULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de acuerdo al 

Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2022. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

Documento firmado digitalmente por 
OSTER WALDIMER PAREDES FERNANDEZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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Trujillo, 16 de Mayo de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRE 
 

 
VISTO: 
 

El Informe Final del Comité a cargo del Concurso 
Público de Contratación Docente y el expediente administrativo N° 
OTD00020230092752, que se acompaña; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo 
de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 

040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada “Norma Técnica que 
Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 
046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los 
Institutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de Educación Superior 
Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y los Institutos y Escuelas 
Superiores de Formación Artística; 

 
Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-

2020-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones que 
regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de 
renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica 
públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica 
aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su 
modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005-2019-MINEDU. 
Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos 
de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica 
aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus 
modificatorias. 

 
Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 

040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones 
que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, 
criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso 
público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga 
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el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU; 
 

Que, el concurso de contratación se enmarca dentro 
de lo establecido en la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 30512; 

Que, a través del contrato de servicio docente suscrito 
por el candidato ganador y la revisión del expediente final, se da conformidad para la 
emisión de la resolución correspondiente; 

 
Que, de acuerdo con el referido Documento 

Normativo, el Director Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las 
resoluciones que aprueben los contratos; 

 
Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de 

Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N° 040-2021-
MINEDU y su modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N° 326-2021-
MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por 
las Resoluciones de Secretaría General N° 046-2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU; 

 
 SE RESUELVE: 

 
 

 ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR EL CONTRATO, en 
plaza vacante docente del Instituto/ Escuela de Educación Superior Pedagógica por 
servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación 
se indica: 
 

1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES : CASTAÑEDA YUPANQUI, YDELSA YRIS 
DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 18173775 
SEXO : FEMENINO 
FECHA DE NACIMIENTO : 18/07/1976 
CODIGO MODULAR : 1018173775 
REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. PRIMA   
CUISSP                                            :       579570YCYTA5 F.AFIL: 11/06/1996 
FORMACIÓN ACADÉMICA : LICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA 

MENCION: CIENCIAS MATEMATICAS 
PROGRAMA DE ESTUDIO : MATEMÁTICA 
 

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA 
NIVEL : Educación Superior Pedagógica  
INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE  
CODIGO DE LA PLAZA : 111825F902C8 
CARGO : DOCENTE ESTABLE 
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MOTIVO DE LA VACANTE : CESE POR LIMITE DE EDAD DE: JAVIER 
CASTAÑEDA, ROBERTO EXBERTO, Resolución Nº 
2515-14 

 
1.3. DATOS DEL CONTRATO: 

Nº DE EXPEDIENTE : OTD00020230092752 Nº DE FOLIOS: 147 
REFERENCIA : OFICIO Nº 100- 2023-GRE-LL- EESPP "DSI"-DG  
  RVM Nº 040-2021-MINEDU 
VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 13/04/2023 hasta el 31/12/2023 
GRUPO REMUNERATIVO : Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo 

dispuesto en el artículo 103 de la Ley 30512 
respecto al tipo de contrato. 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- .- Aféctese a la cadena 
presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2023. 
 
 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 

Documento firmado digitalmente por 
JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 

GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 
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Trujillo, 09 de Mayo de 2024 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2024-GRLL-GGR-GRE 
 

VISTO: 

El Informe Final del Comité a cargo del Concurso 
Público de Contratación Docente y el expediente administrativo N° 0087683, 087402-
2024, que se acompaña. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de 
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, 
régimen académico, gestión, supervisión y fiscalización de los Institutos de Educación 
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo 
de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de 
Educación Superior públicos; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 
040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada “Norma Técnica que 
Regula el Concurso Público de Contratación Docente en Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos”. Modificada por Resolución de Secretaría General N° 
046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los 
Institutos de Educación Superior Tecnológico, los Institutos Superiores de Educación y 
los Institutos y Escuelas Superiores de Formación Artística; 

Que mediante Resolución Viceministerial N° 226-
2020-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones que 
regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de 
renovación de contratos en Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica 
públicos” (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica 
aprobada mediante artículo 1 de la Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU y su 
modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 005- 2019-MINEDU. 
Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los Institutos 
de Educación Superior Tecnológica públicos de los alcances de la Norma Técnica 
aprobada mediante Resolución de Secretaria General N° 040-2017-MINEDU y sus 
modificatorias. 

Que, por medio de la Resolución Viceministerial N° 
040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento Normativo denominado “Disposiciones 
que regulan el concurso público de contratación docente en los Institutos y Escuelas 
de Educación Superior Pedagógica públicos” el mismo que establece condiciones, 
criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso 
público de contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad 
en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica públicos; a su vez deroga 
el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N° 0335-2019-MINEDU y sus 
modificatorias aprobadas mediante Resolución Viceministerial N° 326-2021-MINEDU 
y Resolución Viceministerial N° 013-2024-MINEDU; 
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Que, el concurso de contratación docente para los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior se enmarca dentro de lo establecido en la 
Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30512; 

Que, el Comité de Selección adjudica la vacante 
obtenida al postulante ganador; y con la revisión del expediente final, la DRE 
representado por el Director Regional de Educación suscribe el contrato de servicio 
docente y da conformidad para la emisión de la resolución correspondiente; 

Que, de acuerdo con el referido Documento 
Normativo, el Director Regional de Educación o quien haga sus veces debe emitir las 
resoluciones que aprueben los contratos; 

Que, de conformidad con la Ley N° 30512, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el 
Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
30512 y la Resolución Viceministerial N° 226-2020-MINEDU, y su modificatoria 
aprobada mediante Resolución Viceministerial N° 134-2023-MINEDU, la Resolución 
Viceministerial N° 040-2021-MINEDU y sus modificatorias aprobadas por Resolución 
Viceministerial N° 326-2021-MINEDU y Resolución Viceministerial N° 013-2024-
MINEDU y la Resolución de Secretaría General Nº 040-2017-MINEDU, modificada por 
las Resoluciones de Secretaría General N° 046- 2017-MINEDU, N° 100-2017-MINEDU y 
Resolución Ministerial N° 005-2018-MINEDU. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EL CONTRATO, en 
plaza vacante docente del Instituto/ Escuela de Educación Superior Pedagógica por 
servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a continuación 
se indica: 

1.1. DATOS PERSONALES   

APELLIDOS Y NOMBRES : CASTAÑEDA YUPANQUI, YDELSA YRIS 

DOC. DE IDENTIDAD : D.N.I. Nº 18173775 

SEXO : FEMENINO 

FECHA DE NACIMIENTO : 18/07/1976 

CODIGO MODULAR : 1018173775 

REGIMEN PENSIONARIO : A.F.P. PRIMA 

CUISSP : 579570YCYTA5 

F. AFIL : 11/06/1996 

FORMACIÓN ACADÉMICA : 
LICENCIADA EN EDUCACION SECUNDARIA 
MENCION: CIENCIAS MATEMATICAS 
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PROGRAMA DE ESTUDIO : MATEMÁTICA 

1.2. DATOS DE LA PLAZA   

NIVEL : Educación Superior Pedagógica 

INSTITUCION EDUCATIVA : DAVID SANCHEZ INFANTE 

CODIGO DE LA PLAZA : 111825F902C6 

CARGO : DOCENTE SUPERIOR 

MOTIVO DE LA VACANTE : 
CESE POR FALLECIMIENTO DE: ATOCHE 
NAVARRETE, JOSE URBANO, Resolución 
Nº000635-2022 

1.3. DATOS DEL CONTRATO   

Nº DE EXPEDIENTE : 0087683, 087402-2024 

N° DE FOLIOS : 235 

REFERENCIA : OFICIO Nº 090, 104-2024-EESPP-"DSI"-SPLL-DG 

VIGENCIA DEL CONTRATO : Desde el 2/04/2024 hasta el 31/12/2024 

CATEGORIA 
REMUNERATIVA 

: 
Equivalente a la categoría 1 o 5 del IES, según lo 
dispuesto en el artículo 103 de la Ley N°30512 
respecto al tipo de contrato. 

JORNADA LABORAL : 40 Horas Pedagógicas 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Aféctese a la cadena 

presupuestal correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de 
Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N° 31953, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2024. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
Documento firmado digitalmente por 

JULIO MARTIN CAMACHO PAZ 
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 
JMCP/G-GRE 
LSB/OAD 
RESLL/RES-PER 
FSRM/Apoy.Adm. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
GFSPLDJ
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Este documento certifica que el usuario 

Ydelsa Yris Castañeda Yupanqui 
 
 

ha completado 300 horas del curso de 

Microsoft Word de principiante a experto 2020 
 

dentro de Netzun de manera online del 12 de abril al 12 de julio del 2023 
 
 
 
 
 
 

 
 

Juan Carlos Solidoro Chunga 
CEO NETZUN 

Miguel Romero Voto Bernales 
COO NETZUN 

 
 
 
 
 
 

NETZUN S.A. CÓ DIGO: 28807950 

 
 
 
 

 
Sergio Bazo 
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MÉRITOS  
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